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APROSS
Administración Pr�vincial del Segur� de Salud

INSULINAS Y TIRAS REACTIVAS ACTUALIZADA: 04/02/2025
1.AMBITO DE APLICACIÓN:

 Córd�ba  Buen�s Aires (para afiliad�s
en tránsit�)

2. DESCUENTOS
Plan: A carg� del afiliad�: A carg� de la entidad:
Afiliad� enr�lad� p�r Apr�ss
en Diabetes

0% 100%

INSULINAS Y TIRAS REACTIVAS: Recetas Digitales Plataf�rma Traditum.
TODAS LAS RECETAS SE DEBEN VALIDAR ON LINE (sin excepción)

3. REQUISITOS DE LA RECETA:

Dat�s c�ntenid�s en la
receta:

Den�minación de la entidad (Figura preimpresa en la receta)
N�mbre, Apellid� del afiliad� y Númer� de afiliación.
Sex� y edad del afiliad�.
Fecha de emisión de la receta.
Firma y Sell� digital en Códig� de Barras
Detalle de l�s medicament�s
Cantidades de l�s medicament�s en númer�s y letras
Diagnóstic�: puede figurar el/ l�s diagnóstic�/s del paciente, c�dificad�
según la clasificación CIE10 ó escrit� en letras.

Validez
a) para la entrega:

30 (treinta) días a partir de la fecha de emisión e incluyend� la misma.

b) para la presentación: En la misma quincena c�rresp�ndiente a la fecha en la cual fue efectuada la
validación �n-line de la receta � en su defect� (c�m� última fecha) en la
quincena siguiente.

4. PRESENTACIÓN DE LAS RECETAS:
Fecha de presentación: Las recetas validadas �n-line quincenalmente deberán ser presentadas de

acuerd� a l�s cr�n�gramas de cierres de presentación �n-line vigentes.

Lugar de presentación: T�das las recetas de Insulinas y Tiras c�rresp�ndientes al cierre de
presentación quincenal deberán ser enviadas al C�legi� de Farmacéutic�s.

Validez para la
presentación:

 ES OBLIGATORIO HACER EL CIERRE DE LOTE QUINCENAL
DE LAS RECETAS ON LINE SEGÚN EL CRONOGRAMA DE
CIERRES. El C�mpr�bante de validación y l�s respectiv�s remit�s de la
dr�guería, deberán ser entregadas en la misma quincena de
validación �n-line de la receta � en la inmediata siguiente. El h�n�rari� de dispensación a c�brar p�r las farmacias recién será
efectivizad� cuand� el CFC haya recibid� el pag� de l�s mism�s.
En cas� de que APROSS efectúe débit�s s�bre la c�rresp�ndiente
receta atribuible a err�r de la FARMACIA y esta NO haya salvad�
el err�r, la farmacia perderá el benefici� del c�br� del h�n�rari� de
dispensación p�r l�s pr�duct�s que hayan sid� debitad�s. Es de destacar la c�nveniencia de la presentación en la misma
quincena en que se ha efectuad� la validación �n-line de la receta,
p�rque de esta manera se l�grará el c�br� del h�n�rari� p�r
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dispensa. Si el afiliad� n� retira el pr�duct� de la farmacia en el plaz� de 30
días, desde la fecha de recepción del pr�duct�, la farmacia debe
dar avis� a la dr�guería, para su p�steri�r Recall n� incluir la receta
en el cierre de presentación. En cas� que la farmacia �mita la presentación en tiemp� y f�rma
de las respectivas recetas, la dr�guería de pr�visión se c�municará
c�n la INSTITUCION a la que pertenece la FARMACIA para que
esta le s�licite a la FARMACIA el enví� de la d�cumentación �
averigüe cual es el m�tiv� p�r el cual n� presentó. Pasad�s 30 días
desde la fecha de la presentación c�rresp�ndiente y lueg� del
avis�, si la farmacia sigue en falta, se pr�cederá a evaluar c�n la
C�misión de Seguimient� la suspensión de la misma hasta tant�
regularice la presentación del C�mpr�bante de Validación y l�s
remit�s pendientes.

D�cumentación requerida
para la presentación:

Enviar c�mpr�bante de validación N� imprimir Receta digital

Debe adjuntar la c�pia del Remito de entrega de la Droguería. C�n firma y
sell� de farmacia y firma y dat�s de quien retira.

En el c�mpr�bante de validación deberán figurar: Firma del afiliad� � tercer� interviniente Dat�s de quien retira: aclaración de firma, d�micili�, teléf�n� y
númer� de d�cument� de identidad, el cual será exhibid� En cas� de retirar un tercer� interviniente deberá adjuntar f�t�c�pia
del DNI. Sell� de la farmacia y firma del farmacéutic� D.T.

F�rma de presentación: Las recetas de Apr�ss Insulinas y tiras validadas, que tengan la
c�ndición de MEDICACIÓN ENTREGADA se incluirán en el cierre
presentación.
Deberán ir a la s�lapa Presentación: Descargar la carátula de
Presentación y adjuntar la d�cumentación física
c�mpleta (c�mpr�bante de validación+ Remit�).
N� se presenta c�pia de carnet ni DNI except� que retire un tercer�
interviniente.
N� se pueden incluir recetas de �tr�s l�tes � excluir recetas del l�te
cerrad�.
Se deberán declarar en la planilla �n line baj� el códig� XXX Apr�ss
Insulinas y Tiras
N� debe adjuntar ticket y/� factura p�r l�s h�n�rari�s.

5. REQUISITOS DEL AFILIADO y VALIDACIÓN:
El afiliad� deberá
presentar:

 Credencial de afiliación en vigencia (Ver anex� 1) DNI del afiliad� � tercer� interviniente Númer� de receta c�rresp�ndiente
Validación p�r Valida CFC
de la identidad c�n t�ken:

T�d�s l�s afiliad�s de Apr�ss, tengan credencial digital � física, deben
validar la identidad a través de un T�ken el cual ingresará la farmacia al
sistema de validación en línea y el Apr�ss definirá si el mism� es válid� � n�
para c�ntinuar la dispensa.
Para p�der hacer efectiva la s�licitud de las tiras y/� insulinas p�r
parte de la Dr�guería, la farmacia deberá Validar las recetas en el
VALIDA APROSS. L� que disparará l�s pedid�s a la dr�guería
c�rresp�ndiente.
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6. DISPENSA
DROGUERÍAS
Suiz� Argentina y 20 de
Juni�

 Cada dr�guería recibirá del validad�r el pedid� p�r receta y de la
farmacia asignada p�r Apr�ss para su entrega.

 Deberá entregar l� s�licitad� dentr� de las 72Hs hábilies.

7. ENMIENDAS:
Las recetas DIGITALES no pueden ser enmendadas.

8. RECETA DIGITAL: El afiliad� puede llevar la receta impresa � presentarla en el teléf�n� (ver m�del� al final) Estas recetas cuentan c�n un Númer� de Receta DIGITAL que las identifica. El mism� figura en un
códig� de barras. T�das las recetas electrónicas deben validarse a través del sistema de validación �n-line
VALIDA CFC sin excepción y es indispensable cargar en el sistema el númer� de receta
c�rresp�ndiente. La farmacia deberá presentar el c�mpr�bante de validación para su enví� y liquidación. A este
c�mpr�bante se deberán adjuntar l�s remit�s de la dr�guería c�rresp�ndientes.

Dich� c�mpr�bante de venta debe tener:
o N de receta electrónica.
o N de afiliad�.
o Descripción de l�s pr�duct�s dispensad�s (marca c�mercial, cantidad de unidades,

p�rcentaje de c�bertura a carg� del afiliad� y de la entidad, imp�rtes unitari�s y t�tales).
o Fecha de dispensa.
o Firma, DNI y aclaración del afiliad� � tercer� interviniente (Sell� y firma del direct�r técnic�

de la farmacia.

 La presentación física de l�s c�mpr�bantes de validación deberá realizarse en l�s cr�n�gramas de
presentación vigentes. Estas recetas digitales se auditarán, verificand� la c�incidencia c�n l�s registr�s electrónic�s. Las
mismas se rigen c�n la n�rma �perativa vigente.
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ANEXOS

Anex� 1 - M�del� de Credencial Vigente Anex� 2 -
M�del�s de Recetari�s digital Traditum

Credencial Digital: Nuev� m�del�:


